
JAVIER VALLE-RIESTRA GONZALEZ-OLAECHEA, Aboga-
do, Doctor en Derecho, ex Constituyente, ex Diputado y ex Sena-
dor de la República, miembro de los ilustres colegios de aboga-
dos de Madrid (Núm. 10602) y Lima (Reg. CAL 1956), paso a
evacuar el dictamen, ad-honórem, que me solicita D. WILBERT
BENDEZÚ CARPIO, Vicepresidente del Parlamento Andino, en
la forma siguiente:

I.
TÉRMINOS DE LA CONSULTA

Se nos consulta con la siguiente carta remitida por el
parlamentario andino, representante del Perú, D. Wilbert Ben-
dezú Carpio. Transcribo la parte introductiva:

Lima, 28 de diciembre de 2009

OFICIO N° 754-2009/PARLANDINO
Doctor
Javier Valle Riestra
Tribuno del Pueblo y congresista de la República
Presente.-

Estimado doctor:

A nombre de 11 parlamentarios andinos representantes de
Bolivia, Ecuador y Perú, y cuyo pronunciamiento firmado en la
ciudad de La Paz (Bolivia) el 18 de diciembre del presente año
acompaño, me dirijo a usted para que en consulta, a mérito de
su reconocido prestigio en el campo del derecho y porque re-

presenta toda una historia de vida a favor de los derechos hu-
manos, tenga la gentileza de emitir opinión sobre los temas que
hoy, respetuosamente, le presentamos:

1.- En la ciudad de Bogotá, con fecha 23 de noviembre de
2009, fue convocada la XXXV Sesión Plenaria de nuestra insti-
tución, en donde, de acuerdo a las normas, debía elegirse a una
nueva mesa directiva. En el caso de la presidencia el cargo,
que se elige por rotación entre los 4 países integrantes, le co-
rresponde, en esta oportunidad, a un representante del Perú.

2.- Debo indicarle, estimado doctor, que el Pleno del Parla-
mento Andino está integrado por 20 representantes, con 5 par-
lamentarios por cada país. Así está establecido en el tercer ar-
tículo del Protocolo Adicional al Tratado Constitutivo del Parla-
mento Andino. En la actualidad, son 4 los países que integran
con voz y voto esta institución: Bolivia, Colombia, Ecuador y
Perú. (Para conocimiento, acompaño el mencionado Protocolo
Adicional)

3.- Resulta que de una manera por demás ominosa, artera y
desleal en el ínterin, antes de iniciar la XXXV Sesión Plenaria,
informaron a los representantes de la delegación de parlamen-
tarios andinos de Bolivia que habían perdido su derecho al voto,
según ellos, de acuerdo Artículo 102 de nuestro reglamento
general (Estamos adjuntando dicho reglamento)

4.- Pero, ocurre, estimado doctor, que los parlamentarios an-
dinos de Bolivia, unos días antes, habían sido con-
vocados de manera oficial, a través del secretario
general del Parlamento Andino, a participar en este
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Tribuno del pueblo recusa
elección del Parlamento Andino

. Bolívar y Haya han sido traicionados.

. Maniobras electoreras del peor cuño oligárquico,
para adecuar el quórum a los intereses de una
facción son escribanescas e ilegales.

. Proscribir a Bolivia por una causa tan subalterna
es un hecho gravísimo contrario al espíritu unio-
nista del Parlamento Andino.



proceso electoral. En ninguna línea, de esa convocatoria, se
mencionaba que, en la sesión a realizarse en la ciudad de Bo-
gotá, les esperaba dicha sanción.

5.- Además, debo indicarle que la deuda que sostiene Bolivia
al Parlamento Andino, no es reciente, sino que se remonta a 3
años atrás, y, durante todo este tiempo, la delegación de este
país ha participado en distintas actividades oficiales de la insti-
tución sin ningún cuestionamiento. Inclusive participó en los
comicios de septiembre pasado en el que se eligió al señor Faus-
to Lupera como presidente de la institución en reemplazo de
doña Ivonne Juez de Baki, y nunca se le restringió el derecho a
voto.

6.- Ante esta situación flagrante, prepotente y abusiva, los par-
lamentarios andinos de Bolivia, Ecuador y Perú, decidimos no
participar en la XXXV Sesión Plenaria. Así lo expresamos en un
documento que, al momento de retiramos, entregamos al presi-
dente y al secretario general del Parlamento Andino señor Fausto
Lupera y señor Rubén Vélez, respectivamente. De esta mane-
ra, amparados en practicas parlamentarias, dejamos al Pleno
sin la posibilidad de establecer el quórum reglamentario. De
modo que no se podía elegir ninguna mesa directiva ni tomar
ningún otro acuerdo.

El artículo 33 del reglamento general del Parlamento Andino
establece, con total y absoluta claridad, que para establecer el
quórum para la instalación se requiere la presencia de la mitad
más uno de sus miembros, vale decir, si somos 20, se requiere
11.

En la instalación de la sesión para la «elección» de la mesa
directiva, se encontraban 10 parlamentarios. Al poco rato, se
quedaron con 9, porque el doctor Juan Mariátegui Malarín, des-
pués de denunciar la ilegalidad de esta sesión, se retiró.
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7.- Quienes hoy fungen —y esta es nuestra consulta de fondo
estimado Tribuno— dicen que para establecer el quórum de
la plenaria en el Parlamento Andino, no era necesario ha-
cerla sobre la base de 20 parlamentarios y en su desespera-
ción inventaron hasta dos figuras que se las transmitimos a
Usted:

a.- Como a Bolivia se le había quitado el derecho al voto,
el quórum y no se establecía sobre la base de 20 parlamen-
tarios, sino sobre la base de 15. Con este raciocinio tan pueril
y jalado de los cabellos, argumentaron ellos, el quórum debía
establecerse con 8 parlamentarios.

b.- Cuando se dieron cuenta de esta aberración jurídica que
estaban cometiendo, porque en la práctica significaba la expul-
sión de Bolivia del Parlamento Andino, buscaron otra argumen-
tación que desde nuestro punto de vista no resiste análisis algu-

no. Manifestaron que, como había fallecido en esos días un
parlamentario andino de Bolivia que ostentaba el cargo de vice-
presidente, el número de parlamentarios ya no era, según ellos,
el que establece el artículo 3 del Protocolo Adicional, sino que a
su buen entender esto se reducía a 19, y, por lo tanto, el quórum
era 10. Es decir, quienes interpretaron esto así, tergiversaron y
pisotearon absolutamente el tercer artículo del Protocolo Adi-
cional del Parlamento Andino.

Ese argumento: «Como ha fallecido un parlamentario andino
titular, el número de la composición del Parlamento Andino se
reduce de 20 a 19», para nosotros es falaz y no tiene asidero.

En el supuesto negado que fuese así-nosotros pensamos que
no lo es-la tercera disposición transitoria del Reglamento del
Parlamento Andino dice que la conformidad de su reemplazo
(del suplente) ha de ser dada por los congresos de origen, y que
será suficiente para incorporarse, por derecho propio, al Parla-
mento Andino.

En este caso, el doctor Gastón Cornejo (suplente del falleci-
do) había sido ya designado por su cámara de origen. Estaba
en Bogotá y, sin embargo, se le quitó el derecho a voto.

Aducen, también, que como no fue posesionado no se le po-
día tomar en cuenta y como tal el número de integrantes había
bajado de 20 a 19.

8.- Estimado doctor, el mismo día de estos acontecimientos,
con los parlamentarios a quienes represento, se procedió a im-
pugnar el proceso electoral en mención por ilegitimo. Hasta el
día de hoy, no ha habido, oficialmente, ninguna respuesta de
quien nosotros consideramos es el presidente del Parlamento
Andino, vale decir el señor Fausto Lupera. (Para su conocimiento,
estamos acompañando dicho documento)

9.- Estos son, estimado doctor, los hechos y los argumentos
que hemos planteado durante todas estas semanas, para cues-
tionar el proceso electoral del 23 de noviembre del presente
año, que lo consideramos ilegal y que como usted verá en los
documentos que le acompañamos, la mayoría se ha pronuncia-
do por un nuevo proceso electoral y hemos decidido volver al
status quo del 23 de Noviembre del presente año.

Elevo a Usted, Tribuno del Pueblo, esta consulta a nombre de
11 parlamentarios andinos que sentimos haber sido golpeados
en nuestros derechos fundamentales.

Estoy seguro, con la sabiduría que le caracteriza, hará valer
los principios, los valores y el respeto a las normas que son las
que siempre deben primar por encima de los subterfugios me-
nudos.

Me despido como su atento y seguro servidor.

Wilbert Bendezú Carpio.
Vice-Presidenté del Parlamentó Andino (1)

1 Se acompañó a la carta-consulta los siguientes documentos:

* Pronunciamiento de los 11 parlamentarios andinos, firmado en la ciudad de  La Paz, Bolivia, el18 de diciembre de 2009. (Folio 5 y 6);

* Impugnación presentada por los parlamentarios andinos en la ciudad de Bogotá, el 23 de noviembre de 2009. (Folio 7 y 8) Documento preparado con la argumentación
legal y jurídica del parlamentario andino Juan Mariátegui Malarín, cuyo título es «Por una legitimidad institucional». (Folio 9 y  10 )

* Acta Jurídica-Política de la Representación Nacional, Capítulo Perú, de fecha 7 de diciembre de 2009. (Folio 11) Pronunciamientos de las cancillerías de Ecuador y
Bolivia en contra del golpe institucional. (Folios 12 y 13)

* Pronunciamiento de la Asamblea Nacional del Ecuador. (Folio 13 reverso)

* Pronunciamiento del secretario general de la Comunidad Andina, doctor Freddy Ehlers. (Folio 14)

* Documento. presentado el 23 de noviembre de 2009, con el cual los parlamentarios de Bolivia, Ecuador y Perú, procedieron a retirarse de
la XXXV Sesión Plenaria. (Folio 15) Otros documentos. (A partir del Folio 16 y hasta el 21)

* Tratado Constitutivo del Parlamento Andino

* Protocolo Adicional al Tratado Constitutivo del Parlamento Andino

* Reglamento General del Parlamento Andino.
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LOS HECHOS MATERIA DE LA CONSULTA

Concretamente se nos pide opinar sobre:

7.- Quienes hoy fungen –y esta es nuestra con-
sulta de fondo estimado Tribuno– dicen que para
establecer el quórum de la plenaria en el Par-
lamento Andino, no era necesario hacerla so-
bre la base de 20 parlamentarios y en su deses-
peración inventaron hasta dos figuras que se las
transmitimos a Usted:

a.- Como a Bolivia se le había quitado el dere-
cho al voto, el quórum y no se establecía so-
bre la base de 20 parlamentarios, sino sobre la
base de 15. Con este raciocinio tan pueril y jala-
do de los cabellos, argumentaron ellos, el quórum
debía establecerse con 8 parlamentarios.

b.- Cuando se dieron cuenta de esta aberración
jurídica que estaban cometiendo, porque en la
práctica significaba la expulsión de Bolivia del
Parlamento Andino, buscaron otra argumentación
que desde nuestro punto de vista no resiste aná-
lisis alguno. Manifestaron que, como había falle-
cido en esos días un parlamentario andino de
Bolivia que ostentaba el cargo de vicepresidente,
el número de parlamentarios ya no era, según
ellos, el que establece el artículo 3 del Protocolo
Adicional, sino que a su buen entender esto se
reducía a 19, y, por lo tanto, el quórum era 10. Es
decir, quienes interpretaron esto así, tergiversa-
ron y pisotearon absolutamente el tercer artículo
del Protocolo Adicional del Parlamento Andino.

Seguidamente paso a absolver la consulta apoyándome en
fundamentos de Derecho e Históricos referidos al núcleo del
debate: privación del voto a representantes ante el Parlamento
Andino.

II.
FUNDAMENTOS DE DERECHO Y FUNDAMENTOS

HISTÓRICOS
DE LA ABSOLUCIÓN DE LA CONSULTA

A) EL CONTRAFUERO DE PRIVAR DEL VOTO
A LA REPRESENTACIÓN BOLIVIANA

El quid del tema, el dubium, gira en torno a la legalidad de
haber privado del voto a los representantes bolivianos ante el
Parlamento Andino so pretexto de lo normado en el Art. 102 del
Reglamento, ignorando que no cumple esa obligación secunda-
ria hace un lustro y que nadie la redujo a capitis diminutio. Se
sostiene allí que para ejercer el derecho a voto las delegacio-
nes deberán haber cumplido con el pago de sus cuotas comuni-
tarias correspondientes al año inmediatamente anterior al de la
elección. Se pretendió artificiosamente reducir el quórum, al ini-
cio, de veinte a quince miembros; y luego, como había fallecido
en esos días un parlamentario andino de Bolivia, redujeron
antojadizamente ese quórum a diecinueve, olvidándose que el
fallecido tenía un accesitario, el Dr. Gastón Cornejo, ya desig-
nado por su Cámara de origen y que se encontraba en Bogotá,
sede de los comicios.

Es obvio que todas estas maniobras electoreras del peor cuño
oligárquico, para adecuar el quórum a los intereses de una fac-
ción son escribanescas e ilegales. El Artículo 102 del Regla-
mento General es un contrafuero reñido con el espíritu anfictió-
nico del Parlamento Andino. A ese Artículo se imponen normas
supranacionales del Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos de NN.UU. y de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos o Pac-
to de San José, aplicables al sub-materia.
Los transcribo:

Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos de NN.UU.

Artículo 25.-
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distincio-

nes mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas,
de los siguientes derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directa-
mente o por medio de representantes libremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas,
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que
garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las
funciones públicas de su país.

Convención Americana sobre Derechos Humanos
o Pacto de San José

Artículo 23.  Derechos Políticos
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes dere-

chos y oportunidades:
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, direc-

tamente o por medio de representantes libremente elegidos;
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténti-

cas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores,
y

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a
las funciones públicas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y
oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamen-
te por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, ins-
trucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez compe-
tente, en proceso penal.

Ambos artículos supranacionales consagran el derecho de
participar en los asuntos públicos, directamente o por me-
dio de representantes, y de votar y ser elegidos en eleccio-
nes periódicas sin limitaciones. Y en la excepción señalada
por el ítem 2 del Artículo 23 del Pacto de San José, no se pone
que la Ley pueda privar del voto por falta de cotización eco-
nómica. Se limita a hablar de edad, nacionalidad, residencia,
idioma, instrucción, capacidad civil o mental o condena. Nada
dinerarios. Proscribir a Bolivia por una causa tan subalterna es
un hecho gravísimo contrario al espíritu unionista del Parlamen-
to Andino.

B) LAS ANTINOMIAS CONSTITUCIONALES
GENERADAS POR EL REGLAMENTO
ESTATUTARIO DEL PARLAMENTO ANDINO

Se nos replicará qué valor tiene entonces el Artículo 102° del
Reglamento. Respondemos. Lo entendemos como un artículo
constitucional del Parlamento Andino porque pretende regular
mecanismos electorales y puede dar lugar a la exclusión tem-
poral o permanente de un miembro.

TEORÍA DE LAS ANTINOMIAS CONSTITUCIONALES.
NORMA CONSTITUCIONAL INCONSTITUCIONAL

La teoría alemana de las antinomias constitucionales, consi-
dera la posibilidad de que existan normas constitucionales
inconstitucionales, tiene cabida en este proceso, pues ella se
funda en la jerarquía entre disposiciones constitucio-
nales (v.g. supremacía de normas dogmáticas sobre
normas orgánicas), y está destinada a aplicarse en



aquellos casos extremos en los que la contradicción normativa
impide al intérprete aplicar el principio general de armonización.
Véase magistral trabajo de Otto Bachof: «¿Normas Constitu-
cionales Inconstitucionales?», y en la revista Virgina Law
Review. (Unconstitutional Constitutional Norms?, Constitutional
Development in Postwar Germany).

LO QUE SOSTIENE EL BRILLANTÍSIMO JURISTA
ALEMÁN OTTO BACHOF

En la lección inaugural pronunciada por dicho autor en la Uni-
versidad de Heidelberg, el 20 de julio de 1951, sostuvo precur-
soramente sobre los interrogantes de hablar de normas consti-
tucionales inconstitucionales o, en general, inválidas, así como
la competencia jurisdiccional para su control. Eso se puso de
manifiesto en infinitas sentencias del TC alemán que se ocupa-
ron de aquellas cuestiones.

Sin embargo, la más clara posición en lo que se refiere al
abandono de un concepto de Constitución exclusivamente for-
mal es mantenida por el VerfGH de Baviera, en tanto que éste
ha incluido el derecho metapositivo en la Constitución como pa-
rámetro de enjuiciamiento. Y así, en su sentencia a menudo
citada de 24.4.1950, ha afirmado respecto del art. 184 de la
Constitución de Baviera:

«El hecho de que una disposición constitucional sea ella mis-
ma una parte de la Constitución no puede excluir conceptual-
mente que sea inválida. Existen principios fundamentales cons-
titucionales que son tan elementales y constituyen una plasma-
ción tan evidente de un derecho precedente a la Constitución,
que vinculan por sí mismos al constituyente y otras disposicio-
nes constitucionales, que no corresponden a ese rango, han de
ser inválidas a causa de su contradicción con aquéllos...»

CONCEPTO DE CONSTITUCION, SEGÚN BACHOF(2)

La Constitución en sentido formal y en sentido material —dice
Bachof—  se refiere a que la cuestión acerca de la posibilidad
de admitir la existencia de normas constitucionales inconstitu-
cionales presupone una determinada comprensión del concep-
to de Constitución. En la medida en que aquí se aborda exclusi-
vamente la cuestión sobre la constitucionalidad de las normas
jurídicas(3),  podemos dejar a un lado aquellas definiciones que
entienden por Constitución alguno distinto a un sistema de nor-
mas jurídicas(4) ya que una norma sólo puede ser enjuiciada
mediante otras normas, y no a través de un estado o de un pro-
ceso evolutivo (junto a esto no debe de ignorarse que cada es-
tado real y cada proceso evolutivo pueden incidir, por su parte,
en la generación de una norma. Pero sólo las normas así ge-
neradas, aunque a menudo no escritas, son las que de-
ben de tenerse en cuenta por nosotros, no el estado o el
proceso como tales).  Pero también, dentro del así delimitado
concepto de Constitución, resulta necesario distinguir todavía
entre la Constitución escrita o Constitución en sentido formal y
la Constitución en sentido material. Constitución en sentido for-
mal es, en esencia, una ley caracterizada por ciertos elementos
formales —particularidades en su aprobación, su denominación
y su reforma agravada—, o también la mayoría de aquellas le-
yes, y por consiguiente el contenido completo —que es, con
frecuencia, en mayor o en menor medida circunstancial— de
las disposiciones del texto constitucional(5). Por su parte, con el
concepto de Constitución en sentido material se alude, en ge-
neral, al conjunto de normas que regulan la constitución, las
funciones y las competencias de los órganos superiores del
Estado, las estructuras básicas estatales y la posición de los
ciudadanos en el seno del Estado(6). Si se define este concepto
de Constitución no por su objeto, sino desde un punto de vista
funcional, la Constitución en sentido material es «el sistema
integrado por aquellas normas que forman parte esencial
de la pretensión jurídico-positiva de determinar la función
del pueblo en un orden integrador»(7). En este ámbito se pos-

pondrá por un momento la cuestión sobre la
relación existente entre el concepto mate-
rial de Constitución y el derecho metapositi-
vo. El derecho constitucional material pue-
de también existir al margen del texto constitucional y, a la in-
versa, no cualquier norma formalmente constitucional tiene la
consideración de derecho constitucional material con función
integradora. En realidad, numerosas normas formalmente cons-
titucionales deben su inclusión en la «Constitución» simplemente
a consideraciones tácticas y, en particular, a la intención de los
grupos políticos que aprueban el texto constitucional de sus-
traer sus normas a una reforma iniciada por una futura mayoría
parlamentaria. La diferencia de rango así producida entre las
normas formalmente constitucionales es, como Smend ha puesto
de manifiesto, una cuestión jurídica(8).

LOS DIFERENTES TIPOS DE INCONSTITUCIONALIDAD
EN LA CONSTITUCIÓN ESCRITA Y EN LA NO ESCRITA,

SEGÚN BACHOF.

Otto Bachof reconoce diversos tipos de inconstitucionalidad.
A saber:

a) Inconstitucionalidad de normas constitucionales ilegales;
b) Inconstitucionalidad de las leyes de reforma constitucional;
c) Inconstitucionalidad de normas constitucionales por con-

tradicción de normas constitucionales de rango superior;
d) Inconstitucionalidad a través de la «mutación de la natura-

leza» de las normas constitucionales. Invalidez sin decisión ex-
presa;

e) Inconstitucionalidad por la infracción del derecho constitu-
cional metapositivo positivado;

f) Inconstitucionalidad por la lesión de los principios constitu-
tivos no escritos del texto constitucional;

g) Inconstitucionalidad por la contradicción del derecho cons-
titucional consuetudinario;

h) Inconstitucionalidad (invalidez) por la contradicción del de-
recho metapositivo no positivado;

CASO PRAGMÁTICO: TEXTO REFERIDO AL CASO ELF
(1957) EXPEDIDO POR EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ALEMAN SOBRE CÓMO LOS ARTÍCULOS
CONSTITUCIONALES NO SON CONSTITUCIONALES

POR LA SOLA CONDICIÓN DE HABERSE APROBADO
DE MANERA REGULAR

En la sentencia del Tribunal Constitucional alemán en el caso
Elf (16 de enero de 1957) se sostuvo allí lo mismo que he soste-
nido, también, en mi proyecto de ley N° 590/2006-CR, respecto
al inconstitucional Art. 95° de la Constitución rigente que prohí-
be la renuncia de manera incoherente y en contradicción con
los principios democráticos del constitucionalismo peruano y de
la supraconstitucionalidad Interamericana. La parte pertinente
de ese fallo es:

«Los artículos constitucionales no son ‘constitucionales’ por
la sola condición que hayan sido aprobados de manera regular
desde el punto de vista de la forma. Deben igualmente estar en
armonía, desde el punto de vista de su contenido con los valo-
res fundamentales supremos del orden fundamental liberal de-
mocrático en tanto que orden ético, a los principios constitucio-
nales elementales no escritos y a las opciones de base de la ley
fundamental, principalmente, del principio de la sumisión del
Estado al derecho y al principio del Estado social»

C) EPÍLOGO. EL DRAMA HISTÓRICO. EL FRACASO
DE LA UNIÓN CONTINENTAL EN LOS
SIGLOS XIX, XX Y XXI.

El afán unionista continental viene fracasando. El
unionismo andino ha fracasado, lo demuestra la gra-



vísima conducta de quienes han desaforado de facto a repre-
sentantes de la República de Bolivia. Hace ciento ochenticinco
años, Joaquín Mosquera, por Colombia, firmó con Bernardo
Monteagudo, representante del Perú, un efímero Tratado de
Unión Liga y Confederación Perpetua entre Colombia y el Perú
(1822-1823), fue el antecedente de la convocatoria del Congre-
so de Panamá. La invitación a ese certamen (07.Dic.1824) fue
suscrita por Bolívar y el ministro Sánchez Carrión; se quería
una liga continental ante las amenazas de la Santa Alianza Eu-
ropea, mecanismo de restauración imperial-metropolitana con-
culcatorio de la Independencia. Hubo diez conferencias y se fir-
maron cuatro Pactos. El fundamental era el primero, de Unión,
Liga y Confederación entre las Repúblicas. Todo eso fracasó.
Fue papel mojado en tinta. Lo que valía era el chauvinismo, el
autonomismo, el independentismo. Bolívar le escribió al Gene-
ral Páez: «El congreso de Panamá no es otra cosa que aquél
loco griego que pretendía dirigir desde una roca los buques
que navegaban. Su poder será una sombra y sus decretos
meros consejos». Bolívar pretendería, ulteriormente, forjar la
Confederación de los Andes. Fracasó nuevamente. Una utopía.
Desgraciadamente, hoy en el siglo XXI, sigue siendo una uto-
pía. Lo demuestra la proscripción sectaria de Bolivia y las ma-
niobras para conseguir Quórums fraudulentos. Bolívar y Haya
han sido traicionados.

III.
CONCLUSIONES

PRIMERA.- Es obvio que todas estas maniobras electoreras
del peor cuño oligárquico, para adecuar el quórum a los intere-
ses de una facción son escribanescas e ilegales. El Artículo 102
del Reglamento General es un contrafuero reñido con el espíri-
tu anfictiónico del Parlamento Andino. A ese Artículo se impo-
nen normas supranacionales del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos de NNUU y de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos o Pacto de San José, aplicables
al sub-materia. Los artículos 25 y 23 de las precitadas normas
supranacionales consagran el derecho de participar en los
asuntos públicos, directamente o por medio de represen-
tantes, y de votar y ser elegidos en elecciones periódicas
sin limitaciones. Y en la excepción señalada por el ítem 2 del
Artículo 23 del Pacto de San José, no se pone que la Ley pue-
da privar del voto por falta de cotización económica. Se limi-
ta a hablar de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instruc-
ción, capacidad civil o mental o condena. Nada dinerarios. Pros-
cribir a Bolivia por una causa tan subalterna es un hecho graví-
simo contrario al espíritu unionista del Parlamento Andino.

SEGUNDA.- El Artículo 102° del Regla-
mento estatutario lo entendemos como un
artículo cuasi constitucional del Parlamen-
to Andino porque pretende regular mecanismos electorales y
puede dar lugar a la exclusión temporal o permanente de un
miembro. De allí se deriva la aplicación de la teoría alemana
de las antinomias constitucionales que considera la posibili-
dad de que existan normas constitucionales inconstitucio-
nales, y tiene cabida en este proceso, pues ella se funda en la
jerarquía entre disposiciones constitucionales (v.g. suprema-
cía de normas dogmáticas sobre normas orgánicas), y está
destinada a aplicarse en aquellos casos extremos en los que
la contradicción normativa impide al intérprete aplicar el prin-
cipio general de armonización.

TERCERA.- El afán unionista continental viene fracasando.
El unionismo andino ha fracasado, lo demuestra la gravísima
conducta de quienes han desaforado de facto a representantes
de la República de Bolivia. Hace ciento ochenticinco años, Joa-
quín Mosquera, por Colombia, firmó con Bernardo Monteagudo,
representante del Perú, un efímero Tratado de Unión Liga y Con-
federación Perpetua entre Colombia y el Perú (1822-1823), fue
el antecedente de la convocatoria del Congreso de Panamá. La
invitación a ese certamen (07.Dic.1824) fue suscrita por Bolívar
y el ministro Sánchez Carrión; se quería una liga continental
ante las amenazas de la Santa Alianza Europea, mecanismo de
restauración imperial-metropolitana conculcatorio de la Indepen-
dencia. Hubo diez conferencias y se firmaron cuatro Pactos. El
fundamental era el primero, de Unión, Liga y Confederación entre
las Repúblicas. Todo eso fracasó. Fue papel mojado en tinta.
Lo que valía era el chauvinismo, el autonomismo, el indepen-
dentismo. Bolívar le escribió al General Páez: «El congreso de
Panamá no es otra cosa que aquél loco griego que preten-
día dirigir desde una roca los buques que navegaban. Su
poder será una sombra y sus decretos meros consejos».
Bolívar pretendería, ulteriormente, forjar la Confederación de los
Andes. Fracasó nuevamente. Una utopía. Desgraciadamente,
hoy en el siglo XXI, sigue siendo una utopía. Lo demuestra la
proscripción sectaria de Bolivia y las maniobras para conseguir
Quórums fraudulentos. Bolívar y Haya han sido traicionados.

Este es mi dictamen el cual someto a mejor y más ilustrado
parecer.

    Lima, 29 de diciembre del 2009.
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